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DATOS PERSONALES      

Nombre y Apellido:                               Daniel Carlos PANNOCCHIA
Fecha de Nacimiento:     
20 de febrero de 1951          

Nacionalidad:                  
Argentina

Estado Civil:                  
Casado

Hijos:                             
Dos (2)

Doc. de Identidad:         
L.E. nº 8.368.933

CUIT:                            
20-8368933-2

Ingresos Brutos:            
0148389

Domicilio Real:                
Calle Campoy s/n – 5565 - Colonia Las Rosas, Departamento Tunuyán, Provincia de Mendoza.   

Domicilio Legal:                                    Av. Colón 460, Piso 3, Dpto. D

                                             
5500 – Capital. Mendoza. 


Tel.  0261 4204570 – 0261 155567831                                                                                                  

II. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Título:                            
Abogado 

                                            
Matr. Prov. Mendoza nº 2588

                                           
Matr. Federal Tº 74 Fº 552

Establecimiento:           
Facultad de Ciencias Jurídicas  y

                                            
Sociales. Universidad de Mendoza

Año de Egreso:               
1979

III. ACTIVIDAD PROFESIONAL

La actividad profesional independiente es desarrollada en el Estudio Jurídico Notarial Busquets Pannocchia, sito en Av. Colón 460, Piso 3, Dpto. D, Capital, Mendoza, conjuntamente con mi cónyuge Ana Isabel Busquets - Abogada y mi hija María Valeria Pannocchia - Notaria,. 

En relación de dependencia, me he desempeñado como Jefe de Relaciones Laborales en Destilería YPF Luján de Cuyo y como Representante Legal de YPF S.A. –Mendoza. 

He actuado profesionalmente como Asesor en la Municipalidad de Luján de Cuyo y como Consultor en la  Secretaría para la Reforma Económica Provincial, Ministerio del Interior de la Nación.
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 IV.  ACTIVIDAD AGRICOLA

Desde el año 1995, realizo la explotación agrícola de un inmueble rural ubicado en el Distrito Colonia Las Rosas, Departamento Tunuyán, Provincia de Mendoza, perteneciente a la Sucesión de Isidoro Busquets Campoy, constante de cuarenta hectáreas, con cultivos de perales, cereales y hortalizas. 
V. ANTECEDENTES LABORALES
    1. Fecha:
1979-1980. 

        Función:
Jefe Relaciones Laborales

        Institución:
Destilería YPF Luján de Cuyo

    2. Fecha:
1981-1983. 

        Función: 
Asesor Legal 

        Institución: 
Municipalidad de Luján de Cuyo

    3. Fecha: 
1984-1990. 

        Función: 
Apoderado Letrado 

        Institución: 
YPF Yacimiento Mendoza

    4. Fecha:            
1991-1993.

        Función:          
Representante Legal Area Cuyo

                               
Ejecución del proceso de transformación                          

                         
de la Empresa, dentro del marco

normativo dictado al efecto.                      Transferencia de bienes sin destino empresario,  Contratación de servicios  secundarios con ex   agentes y sector privado          

                                                              
Recursos humanos,  retiro voluntario.


Relaciones laborales  y gremiales. 


Atención  de causas extrajudiciales y

control de causas judiciales derivadas a   

estudios jurídicos externos.

Asesoramiento legal en la actividad normal y permanente de la empresa.

      Institución:     
YPF S.A.

5.     Fecha:              
1994.

        Función:          
Consultor 

Tributación de Empresas Petroleras

        Institución:     
Municipalidad de Luján de Cuyo. 
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6.     Fecha:              
1995.

        Función:           
Consultor

                                
Programa de Saneamiento Financiero,

Desarrollo Económico y Reforma

Administrativa de las Provincias Argentinas.

       Institución:      
Secretaría de Asistencia para la 

                                 
Reforma Económica Provincial.

                                 
Ministerio del Interior de la Nación.

VI. TRABAJOS TECNICOS
1. Contratación de Servicios  y  Control sobre las Empresas Contratistas.

2. Responsabilidad Solidaria de las Empresas Contratantes.

3. Explotación del Petróleo, Superficiarios y Servidumbres Mineras. Medio Ambiente.
4. Contratos de la Administración, modalidades. Pliego de Condiciones. Clases. Ley del       

    Contrato.

5. Reforma del Estado. Ley nº 23.696. Transformación Jurídica de Empresas y

    Sociedades del Estado.
6. Reforma del Estado. Transferencia de Servicios Periféricos. Contratación con   

    empresas conformadas por ex agentes.         

7. Tributación de las Empresas Petroleras en el Ambito Municipal.

8. Reforma Administrativa, Optimización de la Administración Pública. Aumento de              

    Eficiencia y Reducción del Gasto Público.
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